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Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, 
de Economía y de Población y Recursos Humanos, 
han considerado el proyecto de ley en revisión par 
el que se aprueba el Acuerdo entre la República 
Argentina y la República de Bolivia sobre Con- 
troles Integrados de Frontera, suscrito en Buenos 
Aires el 16 de febrero de 1998; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseJan su sanción. 

Sala de las comisiones, 27 de abril de 2000. 

Marcelo J. Stubrin. - Manuel L. Mar- 
thez. - Rubén H. Giustiniuni. - 
Federico R. Puerta. - Enxo T. He- 
rrera Páex. - Carlos A. Raimundi. - 
José L. Lanza. - Edgardo R. Gros- 
so. - Luis A. Treja. - Blanca A. 
Saade. - Rica& H. Váxquez. - 
Julio C. Conca. - Alberto Herrera. 
- Maria del Carmen Alarcón. - Cé- 
sar A. Albrisi. - Carlos T. Alesandri. 
- Alfredo E. Allende. - Marcela Ac 
Bordenave. - Enrique G. Cardesa. - 
Franco A. Caviglia. - Horacio R. 
Colombi. - Guillermo E. Corfzeld. - 
Mario Das Neves. - Mario F. Fe- 
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rrqra. - Rafael H. Flores. - Teo- 
doro R. Funes. - Gustauo C. Galland. 
- Miguel A. Insfran. - José H. Jau- 
narena. - Arturo P. Lafalla. - Bea- 
triz M. Leyba de Marti. - Marcelo 
E. López Arias. - Enrique M. Mar- 
hez. - Adrián Menem. - Beniamín 
R. Nieto Brixuela. - Marta Palou. - 
Marta I. Ortega. - Pedro Salwtori. 
- Carlos D. Snopek. - Julio A. Te- 
jerina. - Arnaldo M. Valdovinos, 

Buenos Aires, 15 de septiembre de 1999. 

Al se6or presidente de la 
Diputados de Ia Nación. 

Honorable Cámara de 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fm de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámam de Diputados,. . . 

Artículo 19 -Apruébase el Acuerdo entre la Re- 
pública Argentina y la República de Bolivia sobre 
Controles Integrados de Frontera, suscrllo en Bue- 
nos Aires el 16 de febrero de 1988, que consta de 
veintiún (21) artículos, cuya fotocopla autentich- 
da forma parte de la presente ley. 

Art. 29 - Comuníquese al Pode1 Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

EDUARDO MENEN. 

Juan C. Oyarzún. 

AGUERDO ENTRE LA REPUBLICIA 
ARGENTINA Y LA REPUBLICA DE BOLIVIA 

SOBRE CONTROLES INTEGRADOS 
DE FRONTERA 

La República Argentina y la República de Bo- 
livla, denommadas en adelante Las Partes; 

Animadas del deseo de seguir avanzando en el 
marco de la Integración Física entre ambos Estados; 

Con el propósito de crear condiciones favorables 
para facilitar el tránsito fronterizo de personas y el 
tráfico de bienes; 

Reconociendo que la regulación de los controles 
integrados de frontera puede servir pala el melo- 
lamiento objetivo, en forma ágil y moderna, de las 
condiciones generales de tránsito y tráfico fron- 
terizo; 

Acuerdan 10 siguiente: 

CAPí'IVLO 1 

Definiciones 

Altículo 1 

Pana los efectos del plesente Acuerdo, se entiende 
por: 

a) Control: La aplicación de todas las dispo,- 
sIclones legales, reglamentarias y administra- 
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tivas de los dos Estados, referentes al paso 
de la frontera por personas, así como la en- 
trada, sahda y tráfico de los equipajes, mer- 
cancías, cargas, vehículos y otros bienes por 
los puntos habilitados de la frontera; 

b ) ControE Integrado : La actividad realizada 
en uno o más lugares, utilizando procedi- 
mientos administratwos y operatrvos com- 
patibles y semejantes en forma secuencial y, 
siempre que sea posible, simultánea, por los 

Funcionarios de los distintos organismos de 
ambos Estados que intervienen en el Control; 

c) Punto Habil&~o cle frontera: Lugar de 
vinculación entre los dos Estados, legalmen . 
te habilitado para el ingreso y egreso de 
personas, mercancías y medios de transporte 
de personas y cargas, y para todo tipo de 
operaciones aduaneras; 

d) Puás Sede: El país en cuyo territorio se en- 
cuentra asentado el orea de Control Inte- 
grado; 

e) Fuis Limit~ofe: El otro Estado; 

f) Area de Control Intcgrad’o: La parte del 
terrrtorro del País Sede, inclurdos los Re- 
cintos en los que se realiza el Control In- 
tegrado, donde los funcronarios del País 
Limítrofe están habilitados para efectuar el 
Control; 

g) Recintos: Conjunto de bienes muebles e 
inmuebles afectos al Area de Control In- 
tegrado; 

7% ) Funcionario : Persona, cualquiera sea su ca- 
tegoría, perteneciente a un organismo en- 
cargado de 1 eahzar controles; 

i) Despacho: Acto por el cual los Funcionarios 
destmados al Control Integrado autorizan 
a los interesados a disponer de los docu- 
mentos, vehículos, mercancías 0 cualquier 
otro obleto sujeto a dicho Control; 

i) @ganisnro Coordinador: Organismo deter- 
minado por cada Estado que tendrá a su 
cargo la coordinacrón admmistrativa en el 
Area de Control Integrado. 

CAPíTULO 11 

De las disposiciones generales referidas a los 
controles 

Artículo 2 

Con el obleto de simphfrcar y acelerar las for- 
malidades referentes a la activrclad de Control que 
deben realizar en su frontera comun, las Partes po- 
drán establecer Recintos dentro del marco del pre- 
sente Acuerdo, ya sea en un solo lado de la línea 
de frontera, superpuestos al límrte mternacional o 
bien, en ambos lados de la frontera. 
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El establecimiento, traslado, modlfrcación o su- 
presión de Recintos, será objeto de Acuerdos por 
Canle de Notas entre ambos Estados, que delimi- 
taran las Areas de Control Integrado. 

Artículo 3 

En el Area de Control Integrado, los Funciona- 
rlos de cada país elercerán sus funcrones de Control 
defnudo cn el mcrso a) del artículo 1. 

Las drsposiciones legales, reglamentarias y admi- 
mstrativas en materia aduanera, mrgratoria, sanitarla 
y de transporte del País Limítrofe relativas al Con- 
trol, serán aplicables y tendrá plena vigencia en el 
Area ‘de Control Integrado, entendiéndose que la 
lurisdiccic’,n y competencia de los órganos y Fun- 
cionarios del País L,imítrofe se consrderarán exten- 
didas hasta esta área. 

El País Sede se obliga a prestar su colabora- 
ción para el elercicro pleno de todas las atnbucio- 
nes legales, reglamentarias y acimimstrativas de los 
Funcronarlos del País Lrmítrofe, en especial, las 
referidas al traslado, en lo posible mmediato y sm 
más trámite de personas y bienes hasta el límite 
internacional, a los fines de su sometrmiento a las 
leyes y a la lurrsdicción de los Tribunales de este 
Ultimo Estado, en cuanto fuere procedente. 

Los Funcionarlos de ambos Estados se prestarán 
ayuda para el desarrollo de sus respectivas funciones 
en dicha Area, a los efectos de prevenir e inves- 
tigar las infracciones a las disposrcrones vigentes, 
debiendo comumcarse mutuamente, de oficio o a 
petición de parte, cualquier mformacrón que pudiere 
ser de mcertk. 

Artículo 4 

El control del país de salida en el Area de Con- 
trol Integrado culminará antes del correspondiente 
al Control del país de entrada. 

A partrr del momento en que los funcionarios 
del país de entrada comiencen sus operaciones serán 
aplicables las drsposwrones legales, reglamentarlas y 
administrativas de dicho país y, a su vez, los Fun- 
cionarios del país de salida no podran reanudar > el 
control de personas y bienes que se hubieren des- 
pachado, salvo que se trate de situaciones extraor- 
dinarias y exwta el consentimrento de las autoridades 
de ambas Partes expresado por medio de los res- 
pcctwos Organismos Coordmadores. 

Artículo 5 

Las mercancías provenientes de uno de los dos 
países, que sean rechazadas por los Funcionarios 
del otro durante el control pertinente o que, luego 
de éste sean devueltas al país de origen a petrcrón 
del responsable de ellas, no estarán sometidas a 
las reglas relativas a la exportación ni a los controles 
del otro país. 
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No podrá impedirse el regreso al país de salida, 
a las personas o a las mercancías que hayan sido 
rechazadas por los Funcronarros del país de entrada, 
o cuyas salrdas del país hmítrofe lo haya sido por 
los Funcionarios de este pars. 

Artículo 6 

Los organismos nacronales de control de frontera 
podrán proponer la celebración de acuerdos a sus 
Cancrllerías con cl fm de facrhtar la aplicacrón de 
este Acuerdo, sin perluicio de los acuerdos especí- 
ficos sobre materias operatwas y de la seguridad 
que en el ámbito de sus respectivas competencias 
puedan celebrar aquéllos. 

CAPíTULO 111 

De la percepción de tributos, tasus y otros 
grauámene~ 

Artículo 7 

Los organismos de cada Estado quedan facultados 
para percibir, en el Alea de Control Integrado, el 
Importe de los tributos, tasas y otros gravámenes, 
conforme a sus respectivas legislaciones vrgentes. 

Las recaudaciones percibidas por el País Lrmítro- 
fe serán trasladadas y transferidas, directa y hbre- 
mente, por los organismos competentes de este Es- 
tado. 

CAPíTULO Iv 

De los funcionarios y la coordinación 
cldminastrutzua 

Artículo 8 

Las autoridades del País Sede concederán a los 
Funcionarios del País Limítrofe, para el elercicro 
de sus funciones, análoga proteccrón y ayuda que 
a sus propios Funcronarros. 

Artículo 9 

Los Organismos Coordmadores del Area de Con- 
trol Integrado deberán mtercambrar la nómina com- 
pIeta de los Funcronarios de los orgamsmos que 
intervienen en dicha Area, comunicando de mme- 
diato cualqurer modificación mtroducida a la misma, 

Asimismo, las autoridades competentes del País 
Sede se reservan el derecho de solicitar a las auto- 
ndades homólogas del País Limítrofe, el reemplazo 
de cualquier Funcronarro de este último Estado, que 
cumpla funciones en el Area de Control Integrado, 
cuando existan razones lustrfrcadas para ello. 

Al título 10 

Los Funcionarios del País Limítrofe estarán auto- 
rizados para ingresar al Area de Control Integrado 
y dirigirse al lugar de su Servicio, con la simple 
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justificación de su identidad y de su cargo, me- 
diante la exhibición del documento dc acreditación 
correspondiente, 

Artículo ll 

Los Funcionarios del País Limítrofe deberán lle- 
var en el País Sede sus uniicormes naaonales. si 
es el caso, o bien un signo disimtrvo visible QUÉ los 
identifique. 

Artículo 12 

Los Funcionarios no comprendidos en la nómma 
mencionada en el artículo 9 precedente y las per- 
sonas del País Limítrofe ligadas al tránsito interna- 
cional de personas, al tráfico mternacronal de bienes, 
y a medios de transporte, estarán autorizados para 
circular dentro del Area de Control Integrado, con 
la sola acreditación de su cargo, función o actividad. 

Artículo 13 

El personal de empresas perstadoras de servicros, 
estatales o prwadas, estará también autorizado para 
circular dentro del Area de Control Integrado, con 
la sola acreditación de su calidad de tal, siempre 
que lleve consigo sus herramientas y el material nc- 
cesario para el desempeño de sus labores. 

CAPíTULO v 

De los delitos e infracciones cometidos 
por los funcionarios en las cireas 

de control integmdo 

Artículo 14 

Los Funiconaiios del País Limítrofe que transgie- 
dieren la legislación de su propro país en el Arca 
de Control Integrado, en elercicio o con motrvo de 
sus funciones, serán sometidos a los Trrbunales de 
su Estado y juzgado por las leyes de éste. A tal efec- 
to será igualmente aplicable el tercer párrafo del 
artículo 3. 

CAPíTULO VI 

De los recintos, materiales, equipos y bienes 
paya el ejercicio1 de funciones 

Artículo 15 

Los Recintos forman parte integrante del Area du 
Control Integrado. 

Artículo 16 

El País Sede pondrá a drsposición de los Servicios 
del País Limítrofe los Recintos donde se llevará 51 
cabo el Control. 
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Al título 17 

Mediante los Acuerdos cltados en el segundo 
afo del artículo 2, se establece& también: 

pi- 

4 

b) 

c> 

Los gastos de construcción y mantenimiento 
de los edificios del País Sede; 
Los selvlclos genemles, pudiendo acordalae 
un mecamsmo de copaltlclpaclón o com- 
pensación de los gastos; 
Los horarios en los que atenderán los Re- 
cintos; 

d) Los demás aspectos que se estimen nece- 

Al título 18 

El País Sede autorizará a título gratuito, la insta- 
lación y conservación, poi los Servicios competen- 
tes del País Limítrofe, de los aparatos de telecomu- 
nicaciones necesarios para el funcionamiento de 103 
Recmtos que ocupan los Selvlcios de este último 
Estado, su conexión con las instalaciones conespon- 
dientes del País Llmítlofe, así como el mtelcambto 
de comunicaciones directas de sus diTtmtas depen- 
dencias, ya sea entre sí, con los Selviclos del País, 
Sede, con el País Limítrofe o con el País Sede. 

Al título 19 

Los materiales necesarios para el desempeño dc 
los Funclonalios del País Limítrofe en el País Sede 
en lazón de su Servicio, se dlvldilán en dos cate- 
goiías : 

e) Los cve se consumen por el uso; 

b) Los que no se consumen por el uso. 

Los materiales de la categoría n), estarán exentos 
de todo tipo de restricciones de carácter económico, 
de delechos, tasas, impuestos y/o gravámenes dc 
cualqmer naturaleza a la lmportaclón del País Sede. 
Su importación seld folmahzada por una lista slm- 
ple de bienes, suscnta y aprobada por la Aduana 
collespondiente del País Limítrofe y aprobada por 
1‘1 Aduana correspondiente del País Sede. 

A los mateliales de la categoría b), que por su 
naturaleza pueden ser reexportados, les será apli- 
cable el régimen especial de admisión temporal. 
Dicho léglmen especial se16 folmahzado por una 
lista suscrita y aprobada pol la Aduana colrespon- 
diente del País Limítrofe y aprobada por la Adua- 
na correspondiente del País Sede La reexportación 
de los materiales podrá ser solicitada en cualquier 
tiempo por el País Limítiofe. 

CAPíTULo vII 

Vigencia y durución 

Al título 20 

El presente Acuerdo entrará en vigoi el primer 
día del mes siguiente al de la fecha de la última 
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notificación por la cual las Partes se hayan comu- 
meado el cumplimiento de sus lequisltos constitu- 
clonales mtelnos de aprobación. 

Artículo 21 

El plesente Acuerdo tendrá una dmación indefl- 
nida Podrá ser denunciado por cualquiera de las 
Partes, y la denuncia entrará en vigor seis (6) me- 
ses después de la lecepclón por la otla Palte de SII 

notiflcaclón efectuada por la vía dlplomátlca. 

Hecho en Buenos Ares, el 16 de febrero de 1998, 
en dos eJemplares originales igualmente auténticos. 

Po1 el Gobierno de la Por el Gobierno de la 
República Argentina. República de Bolivia. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Llas comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, 
de Economía y de Población y Recursos Humanos, 
en la conwderaclón del Acuerdo entre la República 
Argentina y la República de Bolivia sobre Controles 
Integrados de Frontera, suscrrto en Buenos Ailes el 
16 de febrero de 1998, cuyo dictamen acompaña 
este informe y que se somete a la sancaón defmltlva 
de esta Honorable Cámala, han aceptado el espíritu 
de la sanción del Honorable Senado, así como el de 
su antecedente, el mensale del Poder Ejecutivo y 
acuerdan en que resulta innecesario agregar otros 
conceptos 9 los expuestos en ellos. 

Marcelo J. A. Stubrin. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 4 de Jumo de 1999, 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el aglado de dillgnme a vuestra honorabi- 
lidad con el objeto de somete1 a su consideración un 
proyecto de ley tendiente a aprobar el Acuerdo entre 
la Repúblicia Argentina y la Repítblica de Bolivia 
sobre Controles Integrados de Frontera, suscrito en 
Buenos Aires, el 16 de febrero de 1998. 

Con el plopósito de simplificar las formalidades 
ieferentes a la actividad de control que deben leah- 
zar en su fiontela común, las partes establecerán, en 
virtud del piesente Acuerdo, conjuntos de bienes m- 
muebles y muebles -recintos-, afectados al álea 
de control frontellzo, donde los funcionarlos del país 
Iimítlofe estarán hablhtados pala efectuar el control. 

Po1 control, SC entiende a los fines del presente 
Acuerdo, la aplicación de todas las disposiciones regla- 
mentarlas y administrativas de los dos Estados refe- 
rentes al paso pol los puntos habilitados de la fron- 
tela, por personas, vehículos, cargas, mercancías y 
otros bienes. El control integrado de frontera constl- 
tuye la actividad realizada por funcionarlos de los 
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dos Estados que mtervrenen en el control, de forma 
secuencral o simultánea utrhzdnclo procednnientos 
admimstratrvos y operativos compatibles. 

Así, el control del país de salida en el íírea de 
control integrado, finalizará antes que el control del 
país de entmda. En tal sentado las personas y mer- 
cadelfas cuya entrada haya sido rechazada por los 
funcronarros del país de entrada, podrán regresar al 
país de sahda. 

Toda normativa en materia aduanera, migratoria, 
sanitaria y de transporte del país hmítrofe, relatrvas 
al control, serán aphcabìes y tendrán plena vrgencra 
en el área de control mtegrado, entendiéndose que la 
jmisdmción y competencra de los órganos y funcio- 
narios del país limítrofe, se considerarán extendidas 
hasta esta área, 

Los organIsmos de cada Estado quedan facultados 
pala percrbn en el área de control integrado, el 
Importe de trrbutos, tasas y otros gravámenes, de 
conformSrdad con sus legrslacrones vigentes. 

El presente Acuerdo expresa el compromrso de los 
gobrernos de la República Argentina y de la Repú- 
blica de Rolivia, por continuar mcrementando los 
lazos de integración, al generar nuevos mecamsmos 
lyue posrblhtarán el mejoramiento de las condrcrones 
para facrhtar el trámrto fronterrzo de personas y el 
tráfico de brenes. 

Dros guarcle a vuestra honorabrlrdad. 

Mensaje 605 

CARLOS S. MENEM, 

Jorge A. Rodriqtwz. - Gdddo Di ‘Tella. 
- Carlos v. Corach. 


